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Los "Cuadernos del Instituto Jurídico Es
pañ?l en Roma», a:unque no son una co
lecCIón específicamente destinada al Dere
cho Canónico, han dedicado .. hasta ahora 
siete de sus catorce titulos -la mitad exac
~amente,- a materias que revisten especial 
mterés . para los canonistas. Se trata de los 
volúmenes pri.J;nero -"Trabajos de Derecho 
Canónico In, contribuciones de S. Canals, 
M. Bonet, J. de Udaondo, J. Massot y 
P. Lombardia--:; segundo -"Trabajos de 
Derecho Canómco 11», contribuciones de 
S. Canals, M. Bonet, A. F.raile, P. Lom-; 
bardía, S. Monzó, I. Sallent y J. de Udaon
do--; sexto -P. A. García García, O.F.M., 
«~utentius Hispanus»-; séptimo -C. Ro
dnguezArango, "El fuero civil y criminal 
de los clérigos · en el Derecho canónico»-; 
once -G. García Cantero, "El vínculo de 
matrimonio civil en el Derecho ESlpañol»-; 
tr~ -P. J. ' Ochoa, C.M.F., «Vincen.tius 
Hlspanus»-'-; y catorce -J. L . Santos, 
«iLa · encomienda de monasterios en la Co
rona . de Castilla»-. La proporción de este 
tipo · de trabajos tiende a mantenerse en el 
futuro, pues de los dos nuevos volúmenes 
ya anunciados, otro, .el que ha de llevar 
el número dieciséis, debido a J. Orlandis, 
tendrá . .como título «Iglesia y monarquía 
en la España visigótica». Se trata, además, 
de una serie de obras de sobresaliente ca
li?ad científica, presentadas con suma di,g
nldad, y que ha . seguido desde su iniciación 
un camino <de crecien.te difusión y estima 
entre los especialistas y j'uristas en general. 

El libro . de Santos Díez que aCaiba de 
salir a luz constituye un estudio monográ
fico de un tema capital de nuestra historia 
juríd.ica medieval, y que, sin embaI1go, no 
ha SIdo hasta ahora tenido en cuenta por 
la bibliografía española, siquiera en la mé
didaque se merece. En .contraste con la 
abundante atención al problema por par
t~ de los autoces de los «países europeo-oc
CIdentales, como Alemania Francia Bél
gica, . y . otros, cuyas institriciones m~násti
cas en la Edad Media tuvieron en su evo
llUciÓn, . según parece, gran semejanza con 
las españolas» (pág. 2). Santos Díez señala 
que su .estudio sucede a otros pocos que 
st;>lamente de fonna afín, accesoria o par
CIal tocan en Espeña el tema, como son 
los de Sánohez Albornoz, Mayer, . Escalona, 

Serrano, . Escrivá de Balaguer, A. Rodrí
guez o Berganza, · a los que sus re~ectivos 
campos de investigación llevaron a rozar 
de alguna manera la materia. 

EL autor ha realizado su trabajo utili' 
zando esta bibliografía y asimismo la ex
tranjera, y manejando una importante can
ti~ad de fuentes documentales, tanto pu
blIcadas como inéditas. El libro se divide 
en doce capítulos, y el propio a1,ltor ad
vierte que éstos abarcan los tres aspectos 
funda~entales de ~a ~ue~ión: la esencia y 
caracteres de la mstItuclón comendataria 
su valoración crítica y su regulación desd¿ 
el ángulo legislativo y . canónico. El pri~ 
mer aspecto comprende el análisis de la en
comienda real y de "la señorial, los elemenc 
tos Y constitución de la encomienda y las 
obligaciones y dereohos de los comendata
rios . El segundo abarca la comparación en~ 
t!e . la encomi~nda española y las figuraS 
sIplllares extenores a nuestras fronteras,es 
decir: l<l: «avouerie» y .«garde» de las épocas 
carolmgra y post.carolmgia la «advocatia» 
o «Vogtei» gennánica y l¡ «avvocazia» de 
los monasterios italianos, así como el ré
gimen anonnal de la encomienda motiva
d? por los abusos de los comentarios, abu
sos tan frecuentes que llegaron ' a convertir~ 
se de defonnación en sistema habitual, y 
el caso especial de la encomienda de Astu
rias. Finalmente, . encomienda es juzgada 
desde el punto de vista jurídico: se . trata 
de su régimen legal; de la · obra de Juan 1 
de Castilla, p.n cuyo reinado obtuvo ·la en
comienda el máximo de atención; y de lá 
encomienda yel ordenamiento canónico, 
para concluir con la disolucÍón histórica · de 
la encomienda. 

La impresión que recibe el lector de esta 
obra es la de hallarse · ante una labor de 
investigación . escrupulosa, atenta y tan bien 
enfocada como realizada. El · autor . no sé 
apart~ nunca de las fuentes, pera" tampoco 
se a~ene a ellas de tal manera que pierda 
d.e VIsta el todo de su ·· problema. Visión 
del conjun.to .y minuciosidad de las part~ 
so~ las pnnclpales carácterísticas que con
tnbuyen a prestar valor . a S1,l trabajo. 

y esta idea se obtiene tanto de la con~ 
tem.í>lación panorámica del contenido del 
volurnen, que arriba hemos ofrecido, como 
de su detallado examen. En el capítulopn
mero, en efecto, y junto con el estudio de 
la bibliografía sobre el tema, se sitúa la. 
encomienda medieval ·· castellana en el es~ 
pacio y en el tiempo, y Se -analizan sus 
antecedentes, ya que «la encomienda fué 
un hecho en los primeros siglos de la Re
conquista)) y ,da existencia de una 'tuitio' 
o 'defensio' es ... en la · monarquía visigo-



da ... un fenómeno frecuente y muy exten
dido"n (pág. 10). La «encomienda real». 
objeto del capítulo segundo. se estudia en 
su extensión, actividad regia favorable o 
prohibitiva, y se analizan sus caracteres y 
sus clases. Distinta de ella es la «encomien
da señorial» (capítulo tercero), que «cons
tituye otro diverso e interesante grupo, 
que si en lo esencial tiene los caracteres y 
finalidad que la de tipo regio .. . presenta 
también profundas diferencias, por ejem
plo, en cuanto a la limita.da defensa que 
un particular puede ofrecer frente a la am_ 
plitud defensora del Rey, y también en 
el uso que los comendatarios particulares 
hicieron de las mismas, y en las consecuen .. 
das diversas que se originarom) «páginas 
38-39). 

Trata el ca,pítulo cuarto de los elemen
tos y constitución de la encomienda: ~'\ 
éste un punto esencial del libro que co
mentamos, ya que nos permite conocer 
-junto con el c<llpítulo siguiente: «Obliga
ciones y deerchos de los comendatanos»
la esencia de esta institución juridica "Tm
tando de estaJblecer una visión sistemática 
de la encomienda es imprescindible -afir
ma el alUtor- atender a su aspecto jarídi
co. Hay, desde luego. entre el encomenda
do y el comendatario una relación orien
tada según unos derechos y obligaciones 
que autorizan, sin duda alguna, la deno
minación de relación o institución jurídica. 
El ihaber logrado en la legislación de las 
cortes medievales una .repetida atención y 
una definitiva situación de derecho, y, por 
otra parle, el papel que desempeñó más o 
menos favorablemente en los monasterios V 
villas encomendadas y en relación con los 
tirulares de la misma, también es motivo 
para encuadrar Asta institución en la vida 
jurídica» (pág. 44). 

Habiéndose advertido previamente el pa
rentesco entre la encomienda castellana y 
otras figuras ooropeas similares, es lógico 
que en la comparación con éstas considere 
el autor que puede radicar la más exacta 
tipificación de la que le ocupa. Y así, mien
tras la «advocatia» carolingia presenta una 
finalidad muy concreta de orden' judicial, 
la gennánica se orienta a una protección 
general de instituciones eclesiásticas o mo
násticas y la italiana en parte se asemeja 
a éstas y en parte difiere de ellas, en Cas
tilla se tradujeron sin vacilación los tér
minos equivalentes europeos por q'uestra 
«encomienda), Que contaba ya con raíces 
profundas en nuestro suelo -tal como se 
vió al tIratar de los antecedentes- y que 
se configuró de manera propia. Y tal ma
nera propia puede decirse que llegó a adop_ 

tar su fonna real a través de los abusos 
de los comendatarios. «desenfoque de la 
protección española» (pág. 95) qU"lpenni
te «calificar de desastrosa la época» en que 
los monasterios estuvieron «bajo la influen
cia comendataria» (pág. 99). El capítulo 
octavo -después de dedicarse el sexto y el 
séptimo a los puntos que acabamos de in
dicar- estudia por fin el caso de las «en
comiendas de Asturias», régimen excepcio
nal en que las encomiendas se encontra
banbajo la directa vigilancia del obispo, 
lo que palió en parte los inconvenientes 
¡¡¡puntados. 

El interés de todo lo anterior es muy 
grande. Pero estimamos que aún es ma
yor el de los cuatro últimos capítulos del 
volumen, pues en ellos se encuentra ar.u
mulado el resultado de la investigación del 
Dr~ Santos Díez que más directamente tien. 
de a mostramos el derecho castellano sobre 
las encomiendas. Es en esta parle de la 
obra donde, a lo largo de dos capítulos 
-el noveno y el décimo-, se nos da a 
conocer el régimen legal de la encomienda 
de monasterios en la Corona de Castilla, 
objeto prímordial de toda la obra. La le
gislación de Cortes y real, según un orden 
cronológico de reinados y de fechas de ce
lebración de aquellas, se encuentra aquí 
expuesta y valorada: primeramente. se es
tudia la situación anterior a Juan I, en que 
«la no pennisión de detenninadas enco
miendas, las de c~rácter señorial, al me
noS en algunas reglOnes y, por otra parte, 
el heoho tangible de su existencia y de su 
desarrollo casi nonnal suscitan el problema 
de entender cual era su régimen legal. cual 
fué su regulación, cuándo y cómo tomó 
fonna en los cueIlpOs le~slativos. Estas 
preguntas, que tal vez no son de fácil res
puesta, ya que la legislación no escasa re
sulta a veces inexpresiva, entendemos que 
brotan con cierta espontaneidad, puesto que 
el volumen del fenómeno comendatario ha
bía tomado tales proporciones geográficas y 
tales repercusiones que indudablemente te_ 
nía que llegar a las mesas legislativas en 
busca de orientación» (pág. 133). La labor 
de Juan r, labor «prohibitiva al intentar 
hacer desaparecer la encomienda señoria}» 
(raíz de los abusos) y «sumamente cons
tructiva en el sentido de la ayuda eficaz 
a esas instituciones eclesiásticas», no ha
biendo otro monarca castellano que dedi
cara al problema «una atención tan inten
sa y tan valiente» . (pág. 149), se analiza 
en el capítulo décimo, exhaustivo en el es
rudio de las fuentes y muy certero en su 
enjuiciamiento Y, finalmente. un capíMo 
destinado a la «encomienda y . el ordena-



miento canónico» se fija en las intervenc 

ciones de los Papas, los Concilios genera
les y los castellanos: repercusión de las 
encomiendas en el ordenamiento canónico 
que no podía menos de darse, y que in
cluso llegó a revestir notable transcen
dencia. La obra se cierra como ~ás arri
ba hemos indicado, con Ías páginas dedi
.cadas a la disolución de la figura jurídica 
objeto de tan excelente estudio monográ
fico. 

rSanto Díez no pretende en modo alguno 
agotar el tema. Su tra;bajo se refiere a la 
Corona de Castilla, y abarca un determi
nado período histórico, aquel en que fu.é 
la encomienda l¡¡. forma en que se concreta 
la 'protección de iglesias v monasterios Pe
ro dentr? de los ámbitos temporal y 'local 
que se impone, traza un cuadro histórico 
y jurídico del fenómeno que analiza y nos 
da en .él una completa visión del mismo. 
La vecindad y aún confusión de fuentes 
de los derechos eclesiástico y civil en la 
.época del "ius cornmune» requiere en el es
pecialista 'un dominio de ambos derechos 
que le faculte para la ta>rea de historiar 
las instituciones jlllridicas medievales. San
tos Díez, ,poseedor de esa d~ble formación 
--como indica en el prólogo ' el profesor 
Rafael Gi:bert- ha acertado a enfocar los 
problemas y a darles su verdadera dimen
sión. El resultado responde lógicamente a 
tal enfoque. Es ,posible que hubiera sido 
de desear la. presencia en los comienzos de 
la obra de una explicación juridica del ré.
gimen de la encomienda, pues la división 
de los capítulos a que arriba hicimos re
ferencia, al separar en cierto modo los he
chos y el derecho, deja en ciertos momen
tos al lector aislado frente a realidades his
tóricas un tanto desconexas de las jurídi
cas; al mismo tiempo, estimamos que de
bió el autor enriquecer más el apéndice 
documental, que tal como lo ofrece ~limi
tado a cuatro documentos-- más sirve de 
ejemplo de lo expuesto en el texto que de 
material que oriente futuras investigacio
·nes, a la vez que nos impide conocer co
mo deseariamos otras de las fuentes que 
el autor utilizó; y asimismo hubiera sido 
útil un índice bibliográfico, sobre todo tra
tándose de una materia en que Santos Díe,; 
sigue caminos nuevos en España, por lo 
que los futuros investigadores podrían be
neficiarse de la recopilación alfaJbética de 
la bibliografía existente. :En cambio, el ín
dice de lugares, en que se resume breve
mente la historia jurídica de las iglesias y 
monasterios castellanos de aquellos siglos, 
completado por un mapa de los mismos, 
es un trabajo esmerado que realza, si ca-
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be, el valor de la obra que comentamos. 
Lo mismo .puede decirse del elenco de Cal'· 
tas de Sentencia de Juan Ide Castilla. 

El prólogo con q'ue el profesor Gibert 
presenta el libro, denso y lleno de agude
za científica, como todos sus escritos, si
túa muy adecuadamente el problema dI' 
las encomiendas en toda su transcendencia 
histórica y juridica. 

ALBERTO DE LA HERA 

LUDOVICUS BENDER, O. P., Forma iuridica 
celebrationis matrimonii, 1 vol. de 
XVIII + 326 págs. Roma - Parigi - New 
York - Tournai, Desclée and Cía, 1960. 

Una. vez más demuestra el P. Bender 
losmutos de claridad eXlpositiva que COII

fiere la casuística, 1C'Il1llndo ésta se trata. con 
sentido de la realidad. 

En efecto, basta leer, en la completísi
ma sección bibliográfica, ,la serie de ar
tículos que el autor ha publicado sobre la 
forma jurídica de celebración del matrimo
nio, para convencerse de que la obra presen
te no ha nacido de una especulación de 
gabinete, sino . del análisis profundo de las 
dificultades que la ley presenta. en su a.pli
cación al caso concreto. Esta labor es im
portante porque proyecta luz interpretati
va y aporta, al mismo tiempo,preciosos 
da.tos para una técnica legislativa más per
fecta. 

En el prólogo se nos anuncia la inten
ción de ofrecer un trabajo útil "iuris ca
nonici peritis aliisque». La meta. se ha 
conseguido: el rigor cientUcio se conjuga. 
a través de los once capítulos, COIIl una 
gran claridad, que no teme descender a 
los pequeños detalles que han de resolver 
los párrocos. 

El método seguido es el clásico en los 
libros del P . Bender. En esta. obra comen
ta los cánones 1094-1099. Tra:bajasobre 
ellos, conjugándolos armónicamente, estu
diándolos en SU aspecto históricO y doc
trinal, deteniéndose con especial empeño en 
los temas que pueden ,tener mayor interés 
práctico; tales son la delegación. forma 
extraordinaria, convalidación, derecibos del 
párroco pI!lpio, etc. En las cuestiones que 
entrañan mayor dificultad examina las 
fuentes y las principales aportaciones de 
los ' canonistas, . respetando las opiuiones de 
los demás y probando las propias con aro 

amentos ' nítidamente razonados. 
Se podrá estar O no de acuerdo con las 

tesis del a.utor, que abunda en enfoques 


